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SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------ 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

EFECTUADA EL JUEVES VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. --------------------------------------------------------------------------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción 

V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 181 Ter fracción X del Reglamento 

Interior del Honorable Congreso, ambos del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

se encuentran reunidos en la sala de comisiones número tres “Legisladores de 

Puebla” de este Palacio Legislativo, las y los diputados integrantes de la Comisión 

de Desarrollo Urbano, siendo las diez horas con cincuenta y tres minutos. Para 

cumplir con el punto uno del orden del día, la diputada presidenta pidió a la 

diputada secretaria procediera al pase de lista y verificara el quórum legal. ------- 

Verificado el quórum, en el punto dos, respecto de la lectura del orden del día y, 

en su caso, aprobación. La diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria 

diera cuenta del contenido de éste y lo sometiera a votación; resultando aprobado 

por unanimidad. ------------------------------------------------------------------------------------ 

En el punto tres del orden del día, relativo a la lectura del acta de la sesión 

anterior del treinta de septiembre de dos mil veintidós, y en su caso, aprobación. 

La presidenta de la comisión solicitó a la diputada secretaria sometiera a 

consideración de los presentes la dispensa de la lectura y aprobación de esta; 

siendo aprobada por unanimidad. ------------------------------------------------------------- 

En el punto cuatro, relativo a la lectura del proyecto de Dictamen respecto de la 

Iniciativa de Decreto por virtud del cual se reforma la fracción VII del artículo 22 

de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, 

y en su caso, aprobación. ------------------------------------------------------------------------ 

Enseguida, la diputada presidenta solicitó a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos la exposición de este punto. 

Enseguida, la diputada presidenta hizo uso de la voz. Intervenciones que se 

encuentran en la versión estenográfica de este día. -------------------------------------- 

A continuación, la diputada presidenta preguntó a las diputadas y diputados si 

existía algún comentario adicional en el tema, y al no haber intervenciones, 

solicitó a la diputada secretaria procediera a recoger la votación, resultando no 

aprobado, con el voto en abstención de la diputada María Guadalupe Leal 
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Rodríguez y los votos en contra de la diputada Azucena Rosas Tapia y los 

diputados Carlos Alberto Evangelista Aniceto y Carlos Froylán Navarro Corro. Por 

lo que este punto fue archivado como finalizado y concluido. -------------------------

En el punto cinco, referente a la lectura del proyecto de Dictamen respecto de 

la Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, y en su 

caso aprobación. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Enseguida, la diputada presidenta cedió el uso de la palabra a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y Proyectos Legislativos para la 

presentación del dictamen. Intervención que se encuentra completa en la versión 

estenográfica de esta sesión. ------------------------------------------------------------------- 

A continuación, la diputada presidenta preguntó a los diputados y diputadas si 

existía algún comentario adicional en el tema, al no haber intervenciones, pidió a 

la diputada secretaria recoger la votación del dictamen referido, resultando no 

aprobado, con los votos en contra de la diputada Azucena Rosas Tapia y los 

diputados Carlos Alberto Evangelista Aniceto y Carlos Froylán Navarro Corro, y 

el voto en abstención de la diputada María Guadalupe Leal Rodríguez. Por lo que 

fue archivado como finalizado y concluido ------------------------------------------------ 

Respecto del punto seis del orden del día, relativo a la presentación del informe 

de los trabajos realizados en la comisión, y en su caso, aprobación para su 

remisión a la Mesa Directiva de esta soberanía. A continuación, la diputada 

presidenta realizó la exposición de este punto. Al concluir, la diputada presidenta 

preguntó a los diputados y diputadas si existía algún comentario adicional en el 

tema, al no haber intervenciones, la diputada presidenta puso a consideración de 

los integrantes el informe antes referido para su remisión y pidió a la secretaria 

recabara la votación, resultando aprobado por unanimidad. --------------------------- 

En el punto siete del orden del día, referente a la exposición de la Iniciativa de 

Arbolado Urbano por parte de la diputada local Andrea Valentina Guadalupe 

Gordillo Vega, del Congreso del Estado de Morelos. Enseguida, la diputada 

presidenta cedió el uso de la voz a la proponente de la iniciativa. Adicionalmente 

hicieron uso de la voz los diputados Carlos Alberto Evangelista Aniceto y Eduardo 

Alcántara Montiel. Intervenciones que se encuentran integras en la versión 

estenográfica de este día. ------------------------------------------------------------------------

En el punto ocho del orden del día, referente a asuntos generales; al no haber 

intervenciones se dio por concluida esta sesión, siendo las once horas con 

dieciocho minutos, del mismo día de su inicio. Firmando de conformidad. --------- 
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DIP. MARÍA GUADALUPE LEAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. AZUCENA ROSAS TAPIA 
SECRETARIA 

 
 
 

 
DIP. GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ  

 VOCAL 
 
 
 
 
DIP. CARLOS ALBERTO EVANGELISTA ANICETO 

  VOCAL 
 

 
  
 

DIP. JUAN ENRIQUE RIVERA REYES  
      VOCAL  

 
 

 
 

DIP. JAIME NATALE URANGA  
      VOCAL  

 
 
 

 
DIP. CARLOS FROYLÁN NAVARRO CORRO 

   VOCAL 
 
 

 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde al acta de la sesión de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
efectuada el jueves 27 de octubre de dos mil veintidós. ----------------------------------------------- 


